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^ÀG^rasia sa €0&BWÂ
8*l»a.«'^°Á’ ■’^ *®y* oblig*r4a «a I» Panía*uí», mía» 
d «B .11 ^ ®*®®rf«»A los veinte d las de eu promalgooión, 
btroBiZi *? ’• dispugieie ote* i»'»á. Sé entiende teoha 1» 
IB t* ^®^*^® ri di» en que termia» la meeroión de 1* lej 

‘’“spíiaiBa^ *<i*oranoi* de loa leye*, ae «enaade bu 
41»nhf'* ^ leyes no tenir An eíooto rétroactive, ai no 

s<utfln#n lo oonrrario. (OMig» <tiviiititent»)
^® 8 Je**^ deorato de 4 de Enero ae 1S88 yl* Real orden 
P0f»c¡n de lá&l, disponen no se otorgue por los oer- 
*i P^crinoiida# ai mumeipalas aingún dooumwto 
9 dahi.» * .**® 3®* l°'i’ rematanteB presenten lo» recibo» 
•Uí 4« totislaoho los derecho» de ínBeróiÓn do loe aUtan.
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Se publie* todos les días, ezeepte Ius donin^.
SOTA QÍPOSTASTB.—Ininediataniento une los Sres. Aloald^ 

y' SftOTstarÍM reciban esto “BOLETIN» diawadrSu qua sa flj. 
un ejemplar en «i sitie de costumbre, donde permajaecert 

huta el reoihe del numero siguiente

1 L*s Leyes, órdenes y apimoioB que se manden public*» 
' en los Bolttiiu» OHotale» se han de remitir *1 dele polhit o 
' respectivo, por ouyo conducto ae paaiu'iji & los edito ret d^ 
j tos mencionados periódicos,
! (Ordenes de 2 de ó hxH, de 3 y 31 de Octobre de 18W.)

Loe sefiorea Secretarios caidarin bajo nn maB.esíreo! • 
responsabilidad, de conservar los números de este üeísfíu, 
ooleorionadoe pora so enoaadernas.ón, que deberá TSilSe 
careo ai final de cada afio.

Anvisvascia. Oonfotmecon 1* condición 4.* del plie
go que ha servido de baso para la subaata, tro se inserUiA 
oingun anuncio que se* 4 iimtauou de parte sin qua abo
nen los intereeadae el importe de an publicación, A ’'•^én 
de 26 céntimoB por fine» ó parte de ella, y la venta de nu
méros sueltos A 38 eón timos.

®ÍMi3 M Ca 11 seje le Síinsiriis

(Gacsía dal 27 de Julio)

®S» MM. el Rey y la Rema Re- 
^^’^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
^^iniliaj continúan en San Sebas- 
^^ sin novedad en su importan- 

salud.

^^LtGACíON DiS HACIENDA
DB LA

PîïOVIKClA DE COROaSA
f

Número 2662 » 
^NUO DE CÉDULAS PERSONALES 

^'®^fe^ ^^^^^ ^^ ^'^à^^^ oorreepon- r 

^8 el p^' *^*® '^^ ®y®'') aparecen inaer- I 
’’‘®ne8^^*’ ^^”'^®^®’ J***"*®® ^* condi- | 

906 ^^"^^ dicho arriendo y relación j 
fiel f*® “f®^®^® 1® condición primer» ; 
A ®fido pliego de oondioiones qua i 

^tinuaoión sa publican: | 

^ISTBBIO DE HACIENDA |

real DECRETO

^or el ^®^°*'*“>iiad cqn Io propaesto 
^0 ^® Hacienda, de aouer- 

En Consejo de Ministro»; 
^ïî h ®?^^^ Mi Angusto Hijo el 

,^^°Ei8o XIII, y como Reina 
fJJ** fiel Reino, 

i^ 60 re ter Io aigoiente: 
¿ En uso de la faoul- 

^blo 4®* Gobierno por el ertí- 
bio, g¿ * ^®y ó® 10 de Junio últi-
”»«o BÚH??®^®^^ “ »f«“d»f en con- . 
’* Ío la *A° *® 6xpenfiición y cobren- ;• 
’*’'prov/ ®. ’*’®* personales en todas | 
^® •ctnoi-®^ ^“6 se administre en E 
’^bd« ®* impuesto por 1» Ha- =
^flgoa^ ?'*^^®®''®* ®° 9®® ®® 8® pro- t las provincias que e» arrienden para 
'^isoíó*^ íoontratoe anteriores, oon | los reosufiadotes de las oontribuoionee 
^^Aco ** c PUego de uondioiones apto- í territorial é industrial; pero por la re-

5aá' ^®°^“ ’^® ^oy. Í oandaoión ejecutiva aób percibirá loa
*^® JulíA^j' ®®^ Sebastián ‘á fiiez y ocho i' premios qoe le correspondan con arre- 
^'^6 w ® ^^’ ócheoieutos noventa y * g!o al art. 46 de la iiiBtrtiooión de 27 
’‘^tríCRISTINA,-El MwI deíMayo de 1884. .
ber/,^ ® ^^cieuds, Juan Xorarro .He- 5 El pago del trimestre o trimestree 

1 ven cid Oil al adjufiioaree el contrato lo

Piiega de condicimus para llevar á^ec- 
lo por medio de eoneurso público el 
arriendo de la expeftdidán g cobran
za de las cédulas personales en cada 
una de tas provirtcias comprendidas 
en las relaciones adjuntos

1* Se arrienda el servicio de ex- 
pendición y cobrtmaa de las cédulas 
personales, separadamente en cada una 
de las provincias oomprendidas en las 
adjuntas lelaoiones, durante les cinco 
afios económico de 1837 38, 1898 99, 
1899 900, 1900 01 y 1901 03. El tipo 
annal para el oonoerBO respectivo á ca
da una de las provincias ser& el que 
expresan las referidas relaciones, cu 
yes cantidades son las que oorrespen 
den para el Tesoro en cada afio^ y ade
más el 10 por 100 que, por lo. que res
pecta al actual, le corresponda percibir 
por impneato transitorio de guerra, 
con arreglo al Bes! decreto de 26 de 
Jtoio último y Real orden de la mis
ma fecha, dictados en oamplitnlento 
del art. Í.* de la ley de 10 de dicho 
mes.

2.“ El arrendatario quedará obli
gado á ingresar en la Deptsitaría Pa
gaduría de la capital de la provincia 
respectiva el precio anual del arriendo 
por trimestres adelantados, que se en
tenderán vencidos el día 6 del primer 
mes de cada trimestre, y á Ia vez du
rante el afio económico actua!, el im
porte del 10 por 100 qoe como Impues 
te tranei torio de guerra se ha oreado 
por !» ley antee citada.

Igualmente quedará obligado á re
caudar ó ingresar en las Cajas fiel Te
soro loe recargos municipales qu» los 
Ayontamientoe fijen y figuren en el 
padrón aprobado por la Administra
ción fiel ramo ó en las altas declaradas 
por la misma poateriormonte, verifi
cando dichos ingreeoa los días 16 y úl
timo de cada mes.

Por la reoandaoión volantarie de di
chos reoargoe percibirá el arrendatario 
el premio que en cada afio resalta, con 
arreglo al tipo medio que arrojen loa 
aeflalados á las eonaa de cada ana de

hará el arrendatario dentro de toe trein 
ta dias BÍgoJentee al de la aprobaoión 
de la cHontura ue fiacaa.

Los ingresos realizados por la Sa 
oisuda durante el tiempo que esté ad- 
ministiaudo e) impuesto en el primer 

■ afio económico serán tenidos en ouen 
ta como iageeBoa del arriendo, debien 
do ounformaree el arrendatario con la 
liqaidación previsional que al efecto 
habrá de practioarse.

Cuando el arrendatario solicite la 

?

1

entrega de cédolas per un valor que 
exceda de las cantidades que tenga 
abonadas, debstá tatiDÎaoer previamen ! 
te la diferencia, tomándose er ouen- f 
ta este ingreso pora el trimestre si- f 
gniente

En el caso de que el arrendatario Í 
tenga satisfecha la totalidad del im- i 
porte anual del arriendo, podrá obte- j 
ner ein pago todae las cédulas que jus- ' 
tifique necesitar de más. {

8.* El contrato^ que ea entenderá f 
celebrado á riesgo y ventor», no podrá [ 
ser cedido ni Bubarrundado, en todo ni t 
en parte, síu previa aprobación del Mi. 
oisterio de Hacienda. Podrá, sin em
bargo, reacindiree ai ae au prim tese ó al
terase esencialmente el impuesto, sin 
que por ello pueda reclamar indemni- ‘ 
nación alguna el contratista; pero en 
tal ceso se hará inmediatamente la li- 
qaidaaión dal contrato.

A* El arrendatario fiatisfará la cou- 
tribuoión industrial que como contra
tista le corresponda, según el regla
mento y tarifas de dicha contribución. J 

5 .* Las cédulas personales se harán | 
en Ia Fábrica Nacional dej Timbre, ba- { 
jo la inmediata vigilancia de la Oireo- j 
oión general de Centribueiones direo- ! 
tas, siendo de cuenta del Estado los i 
gastos de fabricación.

6 .* La Hacienda entregará en la 
capital de cada una de las provinolan, 
con las debidas formalidades, la» cé
dulas que cada arrendatario necesite, 
siendo de onenta de éste los gastos de 
oondacoión á las demás poblaciones de 
la provincia,

¿ Él arrendatario anidará de tener snr- 
j tido de las diversas ciases de cédolas 
f para el servicio de la capital y pueblos 
1 respectivos.
1. ■ 7,' Los padrones formados en cada 
J provincia para el presente afio econó- 
J mico se entregarán al arrendatario rea- 
; pectivo, sin que éste pueda alterados
4 ni modification^ mientras no sean oexn-

» 
i

probadas y resneltaa ene denuncias. 
Estas se preBectarén durante los tres 
primeros trimestres del ejercicio res
pectivo, y Betán rst-ueUas precisamen
te dentro fiel mismo, baje la reaponea- 
bilidad de las DelPgeoiones.

Para >08 cuatro afios sucesivos fiel 
arri*>ndo el padrón ne formará por el 
arrendatario de cada provincia, de
biendo repartir oportunamente las ho
jas declaratorias con arreglo al models 
bóm. 1 de la instroooiÓD, oo sólo en la 
Capital de le provincia, sino también 
en las demáe poblaoiocea, conforma 
en un todo el art. 26 de la misma.

Los pi-drones quedarán formados 
durante el mes de Abril, con arreglo al 
modelo número 2, y obaervánduse la 
dispuesto en los artlonlos 26 y 27 de la 
instroooiÓQ. Al fina de los mismos con
signará el arrendatario el importe de 
los recargos municipales autorizado» 
por los respectivos Ayuntamientos, as| 
como cualesquiera otros recargos ó iin* 
puestos que se estableciesen,con la obli
gación de introducir en el’modelo nú
mero 2 laa modificaoionea oportunas.

8 .* Fot^madoe asi los padrones de 
la Capital jidemás pebiaoioneB, Berán 
jirpaentadoB durante todo el mes de 
ÀÜril en la Afimiaietraoi^h fie Haoièn- 
dAd® ‘a p7''^jocia cou so eorreapou- 
diente copia

Durante les primeros cinco filas del 
mes de Alayo, la Administraoido remi
tirá dicha copia á loe respectivos Ayun
tamientos pafa Bu expoaición el públi
co, por términp ,dq diez filas, haoién- 
dose saber afiemáe por medio del Bo- 
LBTiK OpiciáL de la provincia.

Las reclamaciones que se preaeaten 
durante dicho término serán oída» 
y falladas por la respectiva Delegaolóo* 
en el término do otros quince filas, des
de que concluya si plazo de expoaioiólL 
el público, y se comunicarán á te Ad— 
ministraoión de Hacienda.

9 .* Las Administraciones de Hv 
cienda examinarán y aprobarán los pa
drones con las modificación es acorda
das per la Delegación á conseonenoin 
de las reclamaciones producidas duran-

1 te en exposición al público, debiendo 
j terminarse este servicio á más-tardar
{..en 20 cíe Junio.

En los diez últimos filas de este mea
Berán entregadob diohoa padrones á los 
arrendatarios, los CBaiea oo podrán ha
cer su eHoa aHeracíones aico en la for- 
ina fjoe expresa la eondicióa 7.*

4., F-: ,71
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Para expedir cédulas á los indivi
duos no comprendidos por cualquier 
causa en los padrones y que tengan da 
techo ú obligación de obteneTla, el 
arrendatario exigirá prevtamunTo al in
teresado qae Hece por duptiiado una 
toja deotaratoria sjastada al modeló 
número 1 de la instmeoión, y joetifique 
el logar en qae ee halle empadronado 
por medio de una simple papeleta de 
«mpadronamiento qae le facilitará la 
Autoridad municipal,

Las denanciasque formulen los arreo 
datarios se acomodarán á lo dispuesto

DipHlaci‘n proTincial fle Cilriolia. ISo tm^iin fle 1896 í 91
Número 2.395

Detalle de pagos de la Beneficencia provincial en el mes de Mayo de l 8^

FECHAS CONCEPTOS

AGUDOS

May o 6. 1897 
7

A D. Antonio Agnayo, portero, an haber ea Marzo de 1096

PESETAS 1 PESETA

46 67

í

en la condición 7." M

10. Loa gastos de cobranza é ioves- 17
tigaoión y los de formaoión de padro 19
nes serán de caen ta del respectiva 20
arrendatario, sin excepción alguna, dn- 22
ranté los años del arriendo. *

El mismo abonará el importe del pa
drón correspondiente al primer afio he

31

cho por la Hacienda por el mismo cos
ta que haya tenido.

W

11. El período de ezpeodioión vo-
luntária de Us cédulas personales será 1
de tres meses, á contar desde el día en
qae empiece la cobranza, conforma al ] *
art. 37 de la inatrnoción. i

Este plazo podrá prorrogarlo por tér i n
«nioD de qainoe días la respectiva Ds- i
legación de Haotesda á instsocia del '
arrendatario. i
- Las prórrogas de mayor plazo, las i N

otorgara el Ministro de Hacienda. j n

B
B

Juan Díaz, por aceite soministrado su Abril último...........  
Genaro Iribarren, por picóu en idem........................................ 
José Barea, por varios articaloa en Enero y Febnero idem 
José del' Pino Garcia, por leche de cabras en Marzo idem. 
Lois Fuentes, Médico, sa haber da......... ................... .. ..........
Enrique Luna, idem, idem de Marzo á Junio de 1896...,

Al iniemo, su aumento gradual de 1896 á 96.............................
A D. Gerónimo Trujillo, per materiales en Agosto de 1892..........

, Joré Barea, por varios artículos en Febrero último............... . ■ • ■ 
„ Francisco Basallo, Director, para la administración del Santo 

Viático á los enfermos de este Hospital.................................
„ Rafael López Roblo, por varios arUoulos desde Febrero á Maye 

aotoal..............................................................................................
Al mistoo, por medicinas en Noviembre último................... ..
Al miemo, por agoardieuts en Marzo idem....................................................
Al mismo, por medicines en Octubre idem......................................
A D, Enrique Roiz Fuertes, por pan de^de Julio á Ootabre ídem.........

n
17

«

396 00
61 87

999 96
473 86
188 76
201 64

50 00

2.130
1.108

26 
84'

467
4.316

389
600

1.472

87
20
66 
CO

82

12. £h arrendatario qaedará sobro- 
gado en loa derechos y aceionea da la 
Hacienda para todo lo qae se refiere al 
oninplimiento del contrato y à la exac
ción del impaeslo en la provincia rea- 
ipeotiva.

El mietno designari y propondrá una 
Agentes reoandadores, qae serin nom- 
Ibradoa por el Delegado de Hacienda 
«n la proTÍDoia, para qae qaeden re 
■vestid o a del carácter de fcnciúnarioa 
nd mini strati vos, debiendo anjetarse á 
la ley é iustracoión ást ramo y á laa 
■demás dispoaioionea com piemen tari as 
■vigentes 6 qne en adelante se dicten.

13. A virtud dei oontraJo, cada 
■arrendatario hará suyos todos los pro* 
6 o o toe del impuesto que oorreapondao 
4 la Haoienda en en respectiva provin 
■oía. con inolóeióa de tas maltas á qoe 
iva reSere el arHcólO 41 d la intimo' 
oión de 27 de Mayo de 1884, siempre 
qae se impongan á so instancia ó por 
den uncia de sos ag^-ates, qnednado á 
aalvo loa derechos que el art. 46 oenoe- 
de á otro oaalqnier denanciador.

{Coneiwrd )

I

Mayo 17,1897

"it

31

»

Mayo 6, 1897

12
17

AúimDiítrcCiiiii fle Bieje: flel Estado
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

19

31

Juan Diaz, por ósrbón en el mee actual........... ................................... 
Juan Cabello, por pioóu en idem............................................................. 
AntcQio Osona, en gratifioaotón de Febrero y Ma'zo últimos.... 
Enrique Ruiz, por pan en 1893 a 96.....................................................  
Antonio Ul baneja, enfermero, su haber de Marzo y Abril 95....

CRÓNICOS
A 0. Mateo Barea, por varios artículos so Marzo y Abril últimos 

„ Josó Barea, por ídem en Enero y Febrero idem-'i 
Al miaiuo, por manteoa da cerdo an Enero idem. .
Al mismo, por vatios artículos ea Febrero ídem.. ..".......... .. .......... ..
A D. Juan Oabello, por picón en Mayo actual.................... . .

„ Rafael López Rubio, por leche y vino desda Febrero á Abril 
últimos................ ............................ .... . ........................................

Al mismo, por medloitiaa en idem. ...... ............................ ..................... ..........
A D. José Osuna, por impresos en 1886......... ................... ..................... ..

0 Vicente Orti, facultativo, su beber de Marzo de 1896,...,.........
„ Juan Diez, por aositeea Abril último,.,,,.-...,,,#..,....,..,^
• Manuel Conde, Contador, á cuenta de material en ef' afio co

rriente-.............................................. .. ................. ............... ..........
„ Enrique Ruiz, por pan en Febrero á Jumo de 1896.........................

HOSPICIO
A G. Manoel Moralea, praotioante, en haber da Novietabre ú'ttmo....i

A las Hermanas de la Caridad, sue asignecionss de id^jg,......................  
A D. Juan Bautista del Pozo, Capellán, su haber de idem.....,..,.., 

„ José Osuna Carrión, por material de cátedras en 1890 á 91....  
„ José Barea, por varios artículos en Diciembre. Entro y Febrero 

últimos......................................................... ..............................
, Mateo Bares, por ídem en Enero á Mayo del año corriente.....', 

Al miemo, por azúcar en Abril último.........................................................
Al mismo, por jabón en Enero á Mayo del afio corriente................ ..
A D. Juan Alvarez, su haber en 1891 y 92 .... ;......... .......................... ..

n

2.869
668
120
81
43

2.423
30

24 Olí
82
78
70
26
64 .
84
00 9.831 36_ 

"57 0’4 4^

24 00 
2.465 04 

' 102 cO _ 
1.871 42

46 26

2.681 04

418
1.311

190
20«
166

376
917

25
38
76
33 
00

00
38

83 25
160 00
62 60

1.846
1.909

57 
619

59
60
50
40

4.80Sj® 
77384^

305
966

76
76

4.326 09

Número 2553 
EDICTO 

P. José Castillejo de Lafuente, Abogado, Ad
ministrador sustituto de Bienes ; Dere
chos del Estado.
Hago saber: que transourrido el p'a- 

^0 de dos meses concedido á D. José 
González Estévez para que presentara 
.en estes oficinas provinciales las ptee* 
bes de so dereubo á la legitimación de 
la posesión de no pedaeo de terreno 
que tiene solicitado al sitio de Anija 
liar, término de Almodóvar del Rio, y 
no hablé o dose encostrado so domioi* 
410 se anonoia por medio del Bouti* 
'OviOlAt á fin de qne se tenga por noti
ficado de la péidida del indicado de
recho.

Córdoba 26 de Jaita de 1897.—José 
■Castillejo.

n

Mayo 12,1897
17
19
81

>»
B 

B

Antonio Mesa Grito, por obras ejecutada# en el Estableoimíesto 
en Agosto de 1888.............................................................................

José Barea, por varios artículos en Febrero último ,,..■........ t
Ana Jiménez, por lefia en Abril ídem................ ............................... 1
Ksfael López Rubio, por lache y vino desde Febrero último áj

Mayo sofial................................................................. ............................
Joan Diaz, por carbón en Mayo idem........ ....................................... ..
Juan Cabello, por picón en ídem........... ...............................................
Rafael López Rabio, por leche en Marzo y Abril últimos.........Í. ! 
Juan Diaz, por aceite es el mea aotoal........... .................

Al mismo, por ídem en Abril ú-timo........ ................. ..
„ Enrique Ruiz Fuertes, por pan en 1892 á 96..

EXPÓSITOS

A D. José Osuna, por material de cátedras facilitado en 1886 ¿ 86.. .. 
a José Barea, por varios artloulos en Enero y Febrero últimos.... 
„ José de! Pino, por leche de cabras en Mayo y Junio de 1896.... 
„ Rafael López Rabio, por leche y viuo en Febrero, Marzo y Abril 

últimos........... ............................................ ................................

RESÚMEN
Agudos...................... .................................................. .... ....
Crónicos................................................... ..
Hospicio..............................................................
Expósitos................................................................................

Total tati^fecho por la Caja prooincíal

1,444 47

3.883 32 6.337 79

63S
132

513
183
48
86
66

712

36
24

70
60
76
40 
00
80

1.840 71

102 «^

2g6^^

4^65^

Córdoba 30 de Junio de 1897.—£1 Presidente, El Marqués de las Escalonias.Ministerio de Cultura 2024
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• Kim. 2631
Debiecdo ecBgenarss en subasta pà- 

miot Qoa rea vaoaba valorada penoiai- 
toenta an 160 pesetas, qne Bin duello 
coflooido apareció el 21 de Junio ante 
riot ea el cortijo da ViHarrubia, de ea* 
t® término, sn anunaia la celebración 

® dioho acto que ha de tener logar el 
®3del próximo mea de Agosto, de 

Oí á tree de la tarde, en e! despacho 
^®^e Alcaidia, para conocimiento de 

personas á quienes con venga inte- 
itiarae en [a lioitaoión;advirtiendo que 

ae admitirán propoaiciones gne no 
’O rao el tipo dej jnatiprecio, j qae el 
^e»atante deberá ingresar en el soto 
U q'**P^’^*‘® *“ ^®® ®® 1® adjpdiqoe en 

®po8ítaría mtinioipal, y onyo^se- 
'^^iente sa halla depositado en el ei- 

Presadg cortijo,
Córdoba 24 di Julio de 1697.—José 

Molina.

Número 2632
Ij P®®'6*'Bdo8 por sorteo en sesión pú 
mí”* °**®^'*^*.B9f. et Eicrao, Ayonta- 
^_ Bato de mi presidaroía en 21 del qne 
Oun^* I”^ treinta y cinco vocales que 
la A^^^^ ^o^poreaión han de oonatitoir 
ti^ ^'"^^^®® «noargada de fijar defini- 
^ ®œente log presupuestos del distrito

‘^* cuentas generales de 
ttiicb '^^^®°’*^® ®Q ®l actual silo econó"

**1 ^^” Resultado elegidos en cada 

hall ^ 9’^’noe secciones en que ee’ 
Ï6ut*' ’^***^^***’ '®® clases oontribo- 
^er ^k *^'*^ '^^^ arreglo á la Ley tienen 
^ivid ** ^ ^Síirar en este .cuneo, los in- 
PreeB**°* ^"^^ * continuación se eX-

Ü.
n 
h 
»

jj». Secoión 1? 
'^•®1 MúIíqa Sánííhez 

sí Porras Ayllón 
'^’»¿8 de Valdiñores 

®iQei Olalla de la Torre 
®tonio Carrasco Luque 

"°^«lfo del Castillo 
®''’ano Molina Fernández 
Ostial Gurda Lovera

h ~ , Sección 2.' 
°8ê Gutiérrez Rávé

B Velare Aguilar 
, ^áócieoo Otero Redondo

T) Sección 3.*

” *“'»n¡o Ari» Viotor 
®óoiBóo Giménez López

Ü.ür Sección .1.‘ 
M **' ^^jArano Carrasco 

labrara Arroyo 

y Sección B,* 
i T.tr„ S„,„„„ 

L v Sección 8.“ 

» Sección 7“ ■ '•* »«. a,,„„ 
D f Sección 8.* ; í^«<» AH.,. 

•^« jj.n.oho

D, j Sección 9.*
• ^fadft^“ l>‘ífflIogB68 
* Mann t ^®®*1»* Navarro 

Portillo Sánchez

Sección lO.*
D. José González Antúnez 

Sección 11.“
D, Padro Florea Poce

Sección 12.*
D. Manuel Remesal

_ Mariano Urbano Polo
Sección 13.*

D. Esteban Rodríguez Molero 
„ Ramón Díez Toro

Sección 14,“
D. José Viguera Espejo 

a Pedro López Amigo
Sección 16.“

D Ignaoio Melgarejo, . ,
Lo que además de.iomun icario á los 

int^tesados ee pubUaa cumpliendo opa 
1o dispuesto en el art, 63 de la Ley 
munioipaL pats qu® dentro del térmi
no de ocho días, contados desde hoy, 
prodazcan las reclamaoiones Ó excusas 
queseen arreglo á la citada Ley corres
pondan.

Córdoba 24 de Julio de 1897,—José 
Matia Molina.

Húmero 2641
Debiendo proofíderse á la.exhuma

ción de loa reatos qne ocupan desde el 
10 de Octubre de 1889, las sepulturas 
de adultos oempreudiJas desde el nú.- 
mero 1." al 168 en el cuadro denomina 
do de San José, en el cementerio de 
San Rafael, de esta ciudad, medianteá 
haber transcurrido con exceso el tiem
po reglamentario porqnese adquirieron 
aquellas, ae anuncia al páblico para oo- 
oocimiento de las peraonaa á quienes 
interese esta determinación, que habrá 
de realizaise paula tin amen te y á.me 
dida que las necesidades del servicio Ío^ 
red a meo, á fin de que puedan haceree 
cargó de tas lápidas y enverjados que 
tengan las expresadas sepulturas, sino 
prefieren adquirir otros enterramientos 
con destino al depósito de aquellos res
tos, antes que sean trasladados al osa , 
río común, oononrriendo para ello con 
1« Oportunidad debida al negociado res^ 
peotivo de le Seoretaría municipal, en 
donde ae les enterarán da los requisitos 
que en tal oaso deban oumplirae por las 
familias de los finados,

Córdoba 26 de Julio de 1897.—José 
María Molina.

GUADALCAZAR
Núm. 2838

Don Fernando López Sánchez, Alcalde oons- 
tituciunal de esta villa.
Hago sabt-r: que terminadoa en bo

rrador los repartimientos de la contri - 
bcoión rústioa, colonia, pecuaria y ur
bana de esta villa, formados per el 
Ayuntamiento y Junta pericial, para el 
actual ejercicio económico de 1697 á 
98, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamfento, por 
el término de ocho dios, para que los 
oontribuyentes puedan ezamínartos y 
hacer las reolamaoiones que juzguen 
convenientes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 74 del 
reglamento de 80 de Septiembre de 
1886.

Guadalcázar 24 de Julio de 1897.— 
Fernando López.

Hími, 2639
Hago saber: que formadas las caen 

tas de ordenación y caudales de este 
Pósito municipal, correspondientes k 
los afioa 600nómicos de l896 à 96 y 1896 
á 97, quedan de manífieeto an la Score 
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinoa días, dentro de cuyo 
plazp podrán ser' examinadas por Jos 
vecinos y formular las reclamaciones 
qué juáguen prcoedentes. 

GuadálcSzar. 24 de julio de 1897.— 
El Alcalde, Fernando López.

ENCINAS REALES
Número 2648

Don Juan González Bomírez, Alcalde cons
titucional dé esta'villa.
Hago 8affer: qué terminado en borra

dor él repartimiento de guardería ru. 
ral, formado por este Ayuotamiento en 
eí oorríénte'afin económico, para satis
facer con sn importe los haberes de los 
guardas do ' oámpó de este término 
mcoi oí pal, queda expuesta él público 
en esta- Secretaria de Ayuntamiento, 
por término do ocho días, para que los 
con tribu y eûtes en él corn prendidos pus 
dan examinarlo Ubi-emente y hacer las 
reóiamaoiones que estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto pars que llegue á 
oonocitnibuto de todos los oontribuyeu- 
tes por terfítorial do este distrito. 

Encinas Reates 24 de Julio de 1897. 
—Jueu González.

VILLAVICIOSA
Núm. 2664

Presentadas ai Ayuntamiento de mi 
presideucia lae cuentas de ordenación 
y caudales del Pósito de esta villa, re 
ferentes al año económico do 1896 á 97, 
en cumplí miento á lo prevenido en la 
regla 12 de la Instrucoión de 31 de, 
Mayo de 1864, quedan de manifiesto 
un la Seoretaría de .la Cor pop ación, por 
término de > n mes, para que examina
das por onautas personas lo interesen 
presenten las reolamaoiones que consi
deren producentes,

Villaviciosa 26 do Julio de 1897.— 
José Martínez.

VILLANUEVA DE CORDOBA .
Húmero 2666

Don Antonio Félin Herrero Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.

' llagó saber: que habiéndose rendido 
tas cuentas de ordenación y caudales 
de este Pósito municipal, correspon
dientes al ejercicio eoonómico de 1896 
é 97, quedan las mismas de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación, 
para que durante el término de quince 
dios, puedan ser examinadas por los 
vecinos que lo des eau y prodaoir las 
reolamaoiones que estimen proceden
tes.

Lo qué se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento.

Villanueva de Córdoba 26 de Julio 
de 1897.—Antonio Félix Herrero.

LUQUE
Húm. 2666

Don Eloy Fernández Horia cal, Alcalde oona- 
titnoional da esta villa.
Hago «abac: qae el Ayuntamiento da 

esta villa, en sesión del día 24 del ao- 
tua), teniendo, en cuanta lo que previe
ne lo regla 3.‘ dal aritonlo 66 de la vi
gente ley municipal, acordó la signiea- 
te formación de secciones para la pró
xima organización de la Junta muni
cipal.

Sección 1.* Comprende los indivi
duos de las caites Atta, Cuca, Marbella, 
Mármol, Sao Sebastián y Tercia, y de 
ellos se eligen tres vocales.

Sección 2.* Idem lo" de las callee 
A’garrobo, Bailajarros, Fuente, Pare
dón, Porras, Prado y Ssn Bartelomép 
se eligen tres voc ties.

Sección 3.* Idem los de las calles 
Belesar, Campanilla, Carrera, Llana y 
Plaza; se eligen tres vocaled,

Sección 4.* Idem los de las calles 
Atemos, Cabezuelo, Cañidilta, Empe
drada, Pilar, Santa Ctoz, Tirador y 
Vitlalva; se eligen tras vocales.

Lo que enhace público ssgúa Io dis
pone el art. 67 de la tey,.pDdÍ8udo re
el a maree de la formación de seccionea 
60 el término de ocho días, para anta- 
la ex celen'ísi ma Diputación provincial.

Loque 26 de Julio de 1897,—Eloy 
Fernández,

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 2636
Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de pri

mera instancia de esta villa y sn partido.
Hago saber: qae don Nemesio Hjo- 

ea Caballero, natural y vecino qoe filé 
de Dos Torres, falleció en dicha villa 
el día cinco de Abril del corriente año, 
en estado de viudez, ato haber otorga
do disposición alguna testam ent uria, y 
sin dejar aseen dien tea ni descendien
tes, por lo qua so sobrino politico doo. 
Miguel Dueftaa Fernández, corno nos- 
rid o de do&a Adonsa Librada Amaya 
é Hijosa, solicita se declaren herederos 
abinteato del finado, á sus dos herma
nos de doble víooulo don Faustino y 
doña Dolores Hijosa Caballero, á don 
Antonio y doña Matilde Hijosa Anti- 
ga, en representación de su difunto pa
dre don Antonio Hijosa Caballero, A 
don Francisco, don Antcnto, don Ma
nuel, don Juan y doña Matía Dolores 
Garcia Arévalo é Hijosa, en represen
tación de su finada madre doña María 
de los Angeles H<josa Caballero, y A 
don Emiliano, don Joaquín y doña Al
fonsa Librada Amaya é Hijosa, en re
presentación tambiéu de su difunta 
madre doña Ana María Hijos» Caba
llero,

Lo que se hace público por medio 
del presente, á fin de qae los qae se 
orean con ignat ó mejor derecho com
parezcan ante este Juzgado á red sinar
io en forma legal, dentro del término 
de treinta días, contados desde el si
guiente al de la ineeroidu de este edic
to en la tío^ío de Madrid.

Dado en Pozoblanco á veinte de Ja
llo de mil ochooientos noventa y siete. 
—Arcadio Ortega.—P, S, M., Jalí» 
Pellitero.
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AGUILAR DE LA FEONTEBA
Nùm. 2546

Don José ¿tel Castillo FemÂndez Abaiigo, 
Juta maoicipal de esta ciudad.
Hago saber: qae eu eat» mi Jozgado 

y ^or ante el infrascrito Secretario es 
eigoen dihgeooiae de joicio verbal oi- 
vil, à ins tan oie de don Paeanal L. de 
Guevara y Aumente, en nombre y re 
preBeotBOiÓQ de la teBlamentB’ia de 
don Rafael Mtreno y Cleveila, ooutra 
loB herederos de José Maria Llamee 
Bodrlgnez, todos de esta veoinded, por 
cobro de pesetas, babiéndoss embarga
do, 00tro de ta propiedad de dioho Jo
sé Maria Llamas, para atender à les 
rerpobsabilidadee qoe le resalten, ona 
suerte de tierra de oabîda de veinte y 
dos oelenioes, egoivaleotes é uns hec
tárea, doce Areas y veinte,y nos oenti 
áreas, en et sitio Ceñada de Linares, 
de este término, et. ouyo sitio se en
cuentran plantajes cuarenta y dos es
tacas, asi corno una medía aranzada de 
majnetc, y linda el todo á Saliente con 
Francisco Pérez Jiménez; a) Norte 
Juan José Carretero; á Poniente con 
Ildefonso Jiménez Palma, y al Medio 
día con Antonio Jiménez Albornoz, 
habiendo sido valorada dicha finca en 
la cantidad de trescientas setenta y 
cinco pesetsw; oaya ñoca resellada se 
saca por segunda vez á la subasta, con 
baja de] veinte y oinoo por ciento, y 
por término de veinte días, que tendrá 
lugar el acto en la Sala Audiencia da 
este Juzgado, seHalándose para ello ias 
doce de la mafiana del día once de 
Agoeto próximo, haciéndose las adver
tencias signientea:

Qce para tomar parte eu la subasta 
los hoítadores consignarán previamen- 
te en la Audiencia del Juzgado el diez 
>or ciento del tipo prefijado, no admi- 
tiéndose posturas qne no cobran las 
dos terceras partes del mismo, y qne 
los títulos de la finos se encaentran 
unidos al expediente de su razón y de 
mau^fiesto en 1a Secretaría de este ) 
Juzgado; previniendo además á los H* Í 
oitadores deberán confutmarseoon ellos ; 
y no tendrán derecho á exigir ningu- j 
nosotros. Í

Dado en la ciudad de Aguilar de la j 
Frontera á diez y aeis de Julio de mil 1 
ochocientos noventa y siete. José del < 
Castillo.—P. S. M.) Fraociaco Morales, j

CORDOBA J 
Níim,2650 i

Edicto

UoD Emilio Fleury de la Calle, Juez Emmicí* 
pal é interino de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que por providencia fe- j 

cha veinte y tres del actual, dictada en | 
los autos ejecutivos que por ante el in- | 
frasoríto actuario se siguen á instancia i 
dol Procurador don Antonio Caballero 1 
y Redei, en nombre de los señores ! 
Muro Herm an 0.4, del comercio de Má- | 
lega, sobre cobro de pesetas, se ha sus- • 
pendido la subasta que de Içe bienes i 
embargados en Içs mismos, habla de 
tener logar el día dos de Agosto pró- ' 
si roo, y acordado que se verifique el día 
^treinta y uno del mismo mea de Agos
to, á las nueve de la mafiana, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado. j

De los bisnes que es enagenau y que j 
se describen en el edicto publicado en ( 

i

el número ciento sesenta y tres del Bo 
IBTlN Oí o AL de esta provincia, corres
pondiente al Innea doce del actual, la 
finca resefieda en último logar, ó sea 
en la posada de Sao Rafael, se descri- 

■ be del siguiente modo:
Una séptima parte de una tercera, 

une sexta parte de otra teroera y una 
sexta parta de una séptima de tercera 

i en la casa posada nombrada de San 
; Rafael, número siete, del Campo de 
. San Antón, de esta cíndad; linda por 
' la derecha oon la casa llamada de la 
1 Salud; por la izquierda oon las casas 
> números oneve, once y trece, y por el 

fondo con haza de los herederos de 
don Francisco Vacas, Estos linderos
encierran una superficie de mil qai- 
nientos catorce metros cuadra Joe;oons- 
tan en piso bajo de corral oon puerta 
independiente y colgadizo para alma
cenes y taliurts, os la-habitación oon 
varías salas, oouina y espalera en plan
ta baja y sala y dormitorio en piso 
priooipal Han sido a preciadas dichas 
paiticipaciones en dos mil doscientas 
onarenta y nueve peseta's oon noventa 
y ocho céntimos, que sirven de tipo.

Las condiciones en que se verificará 
el remate de las participaciones de fin
cas, son las cuatro anonoiadas en el 
edicto antes expresado, y además la st- 
goieute, extensiva ^ les dichas partioi- 
pacíoces y demás qne se enagenan.

0,‘ El rematante estará obligado á 
estar y pasar por las cargas y gravá
menes qne á estas partioipaoinnes de 
finca les resultan det certificado del 
Registro de Ia Propiedad de esta par
tido, sin tener derec ho á baja alguna 
en el preoio de adjodioaoión,

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
Jalio de mil ochouientcs noventa y 
siete.—Emilio Fleury.— El actuario, 
por mi compsfiero señor Cámara, Teo 
domiro Fernández,

ALCARACEJOS
Núm, 2537

Don Kafael Muriel Trapero, Juez municipal 
de esta villa.

Hago saber: que sa hallan vacantes 
las plazas de Secretario y suplente de 
este Juzgado mnoioipal, las cuales se 
han de proveer conforme á lo diepoee 
to en la ley provisional del poder ju
dicial y reglamento de 10 de Abril de 
1871 y dentro del término de quince 
días, ácontar desde la publicación de 
e^te edíotu en el Bolbtin OvioiAi de la 
provincia, en cuyo plazo los aspirantes 
á dichas plazas presentarán en este 
Juzgado sus instancias, acompañadas 
de los documentos siguientes:

1 .* Certificación de nacimiento.
2 .* Certificaoiós de buena conducta 

moral, expedida por el Alcalde del do
micilio del intareaado.

3 ." Certifioaoión de exámen y apro
bación conforme ai precitado regla
mento, ó en su defecto, doou roen tos 
que acrediten su aptitud para el des
empeño de tales oargos ó servícioa en 
ooalqniera oar/era del Estado.

Se hace constar pora conocimiento 
de los solicitantes que la dotación de 
dichas plazas coüsiate .en los derechos 
BeñaUdos por tee aranceies jadioUles, 
y que los que ecliotten lea dw vacan
tes deberán presentar dos iasfáncías, 

acompañando 4 cada ana los doenmen- 
tes anteriormente mencionados.

Alcaracejos veiot.. y ooatro de Julio 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Rafael Mariel.—El Secretario interino, 
Antonio Ayala López,

OASTUERA 
Núm. 2^

Don Manuel Maria Sanz Ansorena, Juez d* 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se reco
mienda á todas las autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía ja- 
dioial de la provincia, la basca y cap
tara y remisión en su caso á este Juz
gado, oon las seguridades convenien
tes, de las caballerías coyas señas se 
expresarán á continuación y de las per
sonas en cuyo poder se encuentren, el 
no acreditasen su legítima adquisioión, 
ouyoa semovientes fueron hartados la 
noche del once del actual del sitio del 
Barrial, término de Higuera de la Se
rena,

Dado en Castuera á veinte y cuatro 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
siete. —Manuel María Sanz Ansorena.

Se^s de tas caballeriat
Una mala cerrada, oon lanares blan

cos en los costillares y otro en la pata 
izquierda, cabeza de liebre y pelo cas
taño.

Otro mulo entero, de talla, pelo osa- 
teño, oon nn lunar blanco en el lomo, 
pelos blancos en el oneUo.

Un mulo de dos años, menos de ta
lla, pelo negro, cabeza mohina.

Otro malo de dos años, menos de ta
lla y peto oastaflo.

Otro de cuatro años, de talla y palo 
negro claro.

LUCENA
Núm. 2546

Cédula de díacián
En virtud de lo dínpuesto por el se

ñor Juez municipal de esta ciudad en 
providencie det día de hoy, dictada en 
el expediente sobre juicio verbal de 
faltas, mandado llevar á efecto per la 
superioridad, por ejercicio de la profe
sión médica sin título, contra don José 
Domínguez, cuyas demás oíroaostan- 
oias y actual paradero se ignoran, se 
oiia á éste por medie de la presenta cé
dula, que se insertará en el BolbtiH 
OvioiAL de esta provincia, para que el 
día siete de Agoato próximo venidero 
y hora de las diez de su mañana, com
parezca en le Sala Audiencia de este 
Jujpgado, sita .en la calle Batanero, nú
mero doce, oon los medios de prueba 
de que intente valoree, ai objeto de 
que tenga efecto la celebración del 
juicio verbal da faltas anteriormente 
expresado; bajo apercibimiento que de 
no Vori ficario podrá ser multado hasta 
en veinticinco pesetas, parándole el 
p^rjuioio qne haya lugar.

Lacena veintitrés de Jnlio de mil 
ochooieutoe noventa y siete.—El Se
cretario, Antonio Chacón.

COMISARÍA DE GUERRA 
DE COBDOEA

Núm. 2536

FAOTObIA DE SuBSlSl ENOIÁS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 6 de Agosto próximo, à las 
once de la mañana, para la adquisición 
de los artículos siguientee:

Ártictthe y condiciones de cada uno

Lefia: de jai as, y seca.
Cebada: buena, granada y líaip**i 

sin tierra, piedras, pajas, ni seaiilla» 
extrañas, sin humedad ni mal olor si 
guno; en oaauto al peso, ha do tenor el 
que en esta localidad tenga la conocí" 

da por de 1.* olese.
Paja: de trigo y cebada y de Isa mis* 

mas eondioioues que tenga 1» Q''® 6’' 
neralmente se emplee para alimso^ 
del ganado en este plaza.

Seré desechada toda oferte que no 
reúna las condiciones expresadas, pa’‘* 
lo cual se presentarán muestras por *■ 
postores, siendo árbitros los qoe ***• 
oriben para juzgar en el soto sobre 
aceptación de las proposioionost ®®’^ 
qne medie esesoremieuto de parí tos-

Córdoba 26 de Jubo de 1897-"" 
Administrador, Antouio Navorro-- 
V.* B.“: El Comisario de Guerra In

terventor, Luis Muñoz.

FáOTOBIA M DtBN81U0S
Se convoca á concurso de postores 

para el día 6 de Agosto 
once de la mañana, para la ftdqni9^°* 
de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada utd>

Petróleo: de 1.* clase. ,
Carbón vegetal: de buena eslió* r 

de oanutillo, tronco Ó cepa de enem*» 

bien quemado y seco.
Jabón: de aceite de oliva.
Lefia: de olí voy completam en*® ®®° ^
Será desechada toda oferta qo® ® 

reona las uondinionei expresadas, P^^ 
ra lo cual se presentarán muestras p 
los postores, siendo árbitros los 4 
BUBoriben para juzgar en el noto s 
la aceptación de las proposiciones,* 
que medie asesoramiento de P^’''^°^'j;j

Córdoba 26 de Julio de 1897. 
Administrador, Antonio Navarros 
V.” B.".* El Comisario de Guerra-*

Sección de anuncio^

PÓSITOS
Los formularios para las cu6n 

■ de este ramo de la .adminisiraci^ 

municipal, se remiten á vuelta ^^ 
correo, haciendo el pedido a 

J imprenta del “Diario de Córdoba*”

LOS CERTIFIC^; 
dos trimestrales del 1 por 10 ^^ 
bre pagos y sueldos, se bullas _ 
venta en la imprenta del DM 

DE CORDOBA.
LOS NUEVOS BJ 

partimientos para lasrcontiib 
nes de rústica y urbana, se 
de venta en la imprenta del
RIO DE CORDOBA.»

LAS GUIAS ^^„ 
de caballerías se hallan á® 
en la imprenta del “Diai^»_,,^ 

ImpranU del DUBIO DE CÓU00^
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